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Ciudad de Méxic o, a22 de julio de 201,9 I

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 0066L / 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AGAM/DGDS/492/2019 de fecha 1"2 de julio de 201.9, signado por
el C. Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía de
Gustavo A, Madero, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 2687 / 20t9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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AVO VEFSÁNCHEZ
D

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-lesis@secsob.cdmx.sob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
4355/3463
C. Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía de Gustavo A. Madero.ti
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
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"2079, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Ciudad de México a 12 de Julio de 2019.

AGAM/DGDS/ 4s2 12019.

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁruCNEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE.

En atención a su Oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/209.2112019 y Oficio

MDSPOPA/CSP/2687t2019, me permito hacer de su conocimiento que en ésta

Alcaldía Gustavo A. Madero, se han llevado a cabo acciones inmediatas y se han

implementado ajustes para la accesibilidad universal y el libre tránsito para

personas con discapacidad, con apego al Reglamento de Construcciones del

Distrito Federal y las Normas Técnicas Complementarias; asl mismo se han

realizado campañas permanentes de sensibilización de trato igualitario incluyente

y libre de discriminación, con apego a lo dispuesto en la cartilla de los derechos

de las personas con discapacidad de la Comisión Nacional de Derechos

Humanos.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE.
DI DE DESARROLLO SOCIAL

RUBÉN LINARES FL ES
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Ciudad de México a 12 de Julio de 2019

@
5 de Febrero esq. Vicente Villada
Col. Villa Gustavo A. Madero
C.P. 07050 Alcaldía Gustavo A. Madero
Conm: 51 L8 28 00 Ext. 7011

Alcaldía Gustavo A, Madero
www.gamadero.gob,mx



ALCALDíA GUSTAVO A MADERO
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCISN DE SERVICIOS MÉPICOS Y EQUIDAD SOCIAL
SUBDIRECCIÓN DE IGUALDAD SOCIAL
JUD DE DERECHOS HLJMANOS
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Ciudad de México a 4 de Junio de 2019

"2019 Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata,'
AGAM/DGDS/ DSMyES/SlS/JUDDH t012 t2019

LIC.CINTHYA YAMILET SANTIAGO SANTIAGO
COORDINADOR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO
PRESENTE:

Por este conducto y en atención a su volante de gestión con folio 68 de fecha 03

de junio de 2019 en el cual solicita se implementen los ajustes necesarios para

accesibilidad universal y libre tránsito para las personas con d¡scapacidad así

comó implementar campañas permanentes de visibilizacion e inclusión de las

personas con discapacidad le informo lo siguiente: esta jefatura a mi cargo realiza

constantemente compañas de sensibilización para el trato igualitario, lenguaje

incluyente y libre de discriminación con total apego a lo dispuesto en la cartilla de

los derechos de las personas con discapacidad de la Comisión Nacional de

Derechos Humanos campaña que se mantiene de manera permanente; en

relaciÓn a los ajuste será necesario informar a la Dirección General de Obras y

Servicios Urbanos en total apego al reglamento de Construcciones del Distrito

Federal y las Normas Técnicas Complementarias.

Sin otro particular reciba un cordial saludo

Atentanne
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En eiercicio a la facultacl coirfericia a la Lic. Rosa lcela R.odríguez Velí:,zquez,
Secretaria cle Gobiernc de la Ciudacl de Mé>rico, en !a fracción II, cìel artícuìo 26 de
la Ley Orgánica clel Poder Ejecurtivo y de la Administración Púbiica de la CiudaC de

Máxico, reiativa a la conducción cle las relaaiones clc la Jefa de Ccbiernr.¡ ccn los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispu.eslo e n los ariícuios
7, fracción I, i¡rciso B) y 55, fr"acciones XVI y XVII del Reglamento In[erior ciel Porier
Ejecutivo y cle la Administración Fública de la Ciudad cle iv'ié;<ico; ¡ror este meCio
adjunto el oficio iiírmero iviDSFûFé,/CSPl2687/2ÐI9, de fecha 2 de a.bril C.e 201"9,

suscrito por el Presidente cle ia Mesa Directir¡a ciel Congreso de la Ciurjad cle

México, mediante el cual se hace del cc¡nocimie¡rlo el Pr"rilto de Acrierdo de Urgente
y Obvia Resolución que file aprobado pcr el referido poder legislaiivo,

En márito de lo anterior, por tratai'se de un asunto que recae cìentro de la csfera de

su competencia; por rnedio clel presente, atentarnente le soiicito se sirva girar sus

apreciables instrucciones a efect<¡ de hacer llegar a ia Secretaría de Gobierno ia
respuesta validac'la por Usted, correspondiente a la inforinación que consÍcìercr

necesaria para atencicr clicho pianteamiento en los términos solicitados, la cual se

ha de remitir en tiempo y forma ai pocier legislativo aludido.

Finalnrente, no ornito haccr cle su conocimiento que la atención a los^ puntos cle

acuerdo eniitidos por el Congreso cie esta Ciudacì, clellerán sujelarse aI p\a.zo cie 6t
d.ías naturales establecido en el artículo 34, apariacio A, numerai 2 ð"e ia
Constitución Política de la Ciurlad de N/ró:<ico, así coirro on el ar^iicui<¡ 21" de la Lev
Crgánica clel Congreso de la Cir"rclad de ivié;cico.

Sin otro particular, reciba un cordial sah-ldo.
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ClutrlÅÐ ËH rylÉxrco
PRESËN'TË.

Por este conducto y con fundanrcnto en los artículos 13, fracciórr XV,21, páriafo segundo y 32, fracciotres )(l y )(){Xl,

de la Ley Orgánica clelCongroso cie la Ciudad de Måxico, en relaciôn con elarlÍculo 101 delReglamento delCongreso
de ta C¡udad de México; me permito hacer de sr.¡ conocimiento que el Pleno del Conþreso cJe la Ciudatl de lvìé::ico, e¡i

la sesión celebrada en la fecha cilacla al rubro, resol'rió aprobar el siguiente:

PUN"TO DF AC¡",¡EIRDO

Primero.- Ël Ccngreso de la Ciuclad de Mó¡lico exhor"ta corciiai y rcspetuosa¡Ìlente al Gobiernö cje la Ciudaci de

[4éxico, a las 16,Alcaldías, a las 18 secretarías, a ia Procuradltría' Ganerat cleJusiicie lJ a la consejerí* Jil¡ídica
y de Servicios [-egalee de la Ciudad clc l\{ó;iico a qua realícen ios ajustes necesa¡ios a fi¡r cle qu: tados los
inmuel¡lss que ocupan cuentcn corr ïas r¡rsdidas de accesibilldad universal ;, s*t,t.i*ad pai'a el libre t¡'ånsito
de las y los usuarios con tlìscapacidad; y,
campañas perrnanentos de concientización

de igual tnansra, sc les exhorta a que iorlaleztan (ì empiendan
ç información de los diversos tlpos de discape cid;:d que e;*islen.

osarnênte a Ereso
de Méxíco a quô ën sus lMóclulos Legi slativoç ,cle Åîe¡lcíón, Orientaciótt 1., Quejas Cíud¡rdanaç' ûLlerlteil con ios

nredidas cle accesibilirlad universal y segua'i dacl pera el lihre 'trån$ito cle las y los us'.¡a¡'ioe con disclpecidacl; y

a que elnprendan carnpañas pcrnranentcs de concientización e inforniación de los ciiversos iipoe Ce

dlscapac[c!ad que existen, *c,n la fi¡'laliclad de foffentå¡'una crtlturu cie respeto, ,.,isibiilz:,ción e i¡"ìclusióri d; las

pêrsonas con discapacic{aci.

Tercero.- Se exhorta cordial y respetuosårnente a! Congreso cle la Cîudad de iviéxico a que realicen los ajue tes

necesarice a fln de que todos los inmuebles q!.t{ã Õcupån cuênten con las ¡'nedÎdas de lccesibilidad uni'¡si'sai
y seguridad para el iibrc tráns;to de las y los usuarios corì cllscapacidad; y, de iguai tnariera, se le e:thorla a

que iorklezcân Õ emprendan cauipañ*s pemranentes cJe conôiêntizaciirn e información de lss di'-rersos ti¡"'cs

de <liscapacidad que exieten, con la finalidad de íornentar una cultura,de re*peto,'¡isibilizació¡l e inclusión de

las personas con diecapacldad.

Cuartn.- Ël C6rrgreso cle la Ciuclarl de illóxlco, exhcrrta cle manera respetltosa a la ¡rersona î¡tutai' del Poder
Ejecutivo dcl Goþierno c{e la Ciuclacl de México, a que nornhre a la persona Tittrlar clel lnstituto de las Fersonas

con Discapacidacl de Ia Çiudad de [$6xlco,

En tat virtud, rne perrnito solicitarle su i¡rtervención y apoyo, a efecto de que se haga dei conocimiento del ing.

Francisco Chíguii Figueroa, Alcalde en Gustavo A. Madero. Sfrvase oncontrar anexo al presente, copia del punto

de acuerdo en comento para los efectos correspondientes.

Sin otro particular, reiiero a usted mi consideracióir distinguida.
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PRESIDENTÉ DE LA MESA DIRECTIVA


